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1. Disposiciones generales

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 23 de septiembre de 1998, de la
Mesa de la Cámara, sobre modificación de la con-
vocatoria de ayudas y subvenciones para actividades
de Cooperación y Solidaridad con el Tercer Mundo.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en virtud de Acuer-
do de 29 de abril de 1998 (BOJA núm. 55), convocó ayudas
y subvenciones con cargo al presupuesto del Parlamento de
Andalucía de 1998, para actividades de cooperación y soli-
daridad en el Tercer Mundo. En dicho Acuerdo se hacía constar
que el crédito presupuestado era de 27.290.000 pesetas, lo
que supone, el 0,7% del presupuesto de gastos. La convo-
catoria, además, previo que los expedientes serían estudiados
por un equipo de trabajo designado por el Letrado Mayor,
que realizaría la propuesta razonada de concesión o dene-
gación de la ayuda.

Posteriormente, la Junta de Coordinación y Régimen Inte-
rior del Defensor del Pueblo acordó proponer a la Mesa del
Parlamento su decisión de colaborar en el mismo porcentaje
de su presupuesto de gastos, en la financiación de proyectos
de cooperación internacional para promover la ayuda y el
desarrollo económico en países del Tercer Mundo, lo que supo-
ne la cantidad de 2.904.538 pesetas. Conforme a esto, la
Mesa del Parlamento de Andalucía, en su sesión de 29 de
julio de 1998, acordó aprobar la correspondiente modificación
presupuestaria.

Por último, mediante escrito del Excmo. Sr. Consejero
Mayor de la Cámara de Cuentas, se comunica, el acuerdo
del Pleno de dicha Institución para que la partida destinada
al 0,7% del Presupuesto de la Cámara de Cuentas se incorpore
a los fondos previstos para atender la convocatoria de ayudas
y subvenciones a entidades y organismos para la cooperación
y desarrollo del Tercer Mundo, acordada por la Mesa del Par-
lamento de Andalucía en su sesión del día 29 de abril de
1998.

En consecuencia, procede modificar el Anexo del citado
Acuerdo de 29 de abril en cuanto a la cantidad presupuestada
para estas ayudas. Del mismo modo, resulta conveniente,
modificar lo relativo al equipo de trabajo a fin de que formen
parte del mismo personas propuestas por la Institución del
Defensor del Pueblo y por la Cámara de Cuentas. En su virtud,
la Mesa del Parlamento, en su sesión del día de la fecha

HA ACORDADO

Primero. Modificar el apartado quinto, párrafo primero
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 29
de abril de 1998, que queda redactado del siguiente modo:
«Completados los expedientes, serán estudiados por un equipo
de trabajo que designado por el Letrado Mayor y bajo su pre-
sidencia o persona en quien delegue, realizará una propuesta
razonada sobre la concesión o denegación de la subvenciones
y la cuantía de las mismas. Del citado equipo formarán parte,
una persona propuesta por la Institución del Defensor del Pue-
blo, y otra por la Cámara de Cuentas. La propuesta de con-
cesión de la subvención se realizará en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias, teniéndose en cuenta el número
de solicitudes presentadas y el cumplimiento de los requisitos
exigidos».

Segundo. Modificar el Anexo del Acuerdo de la Mesa del
Parlamento de Andalucía de 29 de abril de 1998, que queda
redactado del siguiente modo: «El importe del crédito destinado
a “0,7% Organizaciones no Gubernamentales y proyectos via-
bles de ayuda al Tercer Mundo”, es de treinta y seis millones

trescientas doce mil quinientas treinta y ocho pesetas
(36.312.538 ptas.)».

Sevilla, 23 de septiembre de 1998.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 22 de septiembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se declara de urgente
ocupación a los efectos de expropiación forzosa la finca
«El Acebuchal», en el término municipal de Alcalá de
Guadaira (Sevilla), para la recuperación del suelo con-
taminado del vertedero El Acebuchal.

La Consejería de Medio Ambiente, en cumplimiento de
las competencias que ostenta en virtud del Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre (BOJA núm. 117, de 7.10.1997), ha
asumido como objetivo prioritario de sus actividades de pro-
tección y conservación de la naturaleza la vigilancia, protección
y recuperación, en su caso, de la calidad ambiental del medio
físico.

El vertedero «El Acebuchal», sito en el Término Municipal
de Alcalá de Guadaira (Sevilla), está inventariado con el núm.
27 de suelos contaminados dentro del Plan Nacional de Recu-
peración de Suelos Contaminados (1995-2005), aprobado por
el Consejo de Ministros de 17 de febrero de 1995.

Tras esta inclusión en el Inventario de Suelos Contami-
nados, la Consejería de Medio Ambiente realizó estudios que
confirmaron la existencia de contaminación del terreno, prin-
cipalmente por la presencia de metales pesados, cuya con-
centración supera los límites internacionales que establecen
la obligatoriedad de descontaminación. Igualmente, se ha
detectado la presencia de aceites usados e hidrocarburos
halogenados.

La recuperación de este suelo presenta un grado de prio-
ridad elevado, debido a la contaminación detectada por meta-
les pesados, la gran cantidad de residuos depositados y la
gran extensión de superficie afectada, que confieren a este
vertedero un importante riesgo de aparición de factores nega-
tivos para la salud pública, que precisan un tratamiento
inmediato.

Como consecuencia, la Consejería de Medio Ambiente
aprobó con fecha 22 de octubre de 1997 el Proyecto de Recu-
peración del Emplazamiento Contaminado por RTP,S «El
Acebuchal».

Para la consecución de los objetivos del citado Proyecto
es necesaria la expropiación forzosa, por vía de urgente ocu-
pación, de las fincas que componen el vertedero. A tales efectos
se ha cumplido el trámite de información pública a que se
refiere el artículo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa,
de cuyo resultado procede:

1. No atender a las peticiones de negar la «causa Expro-
piandi» por ser necesarios los terrenos de la finca de doña
Ana Alonso Gutiérrez y otros para las obras del encauzamiento
perimetral del vertedero, y de estar contaminada la parcela
de doña M.ª Luisa Sánchez-Dalp y Leguina.

2. Dejar pendiente de estudio el no privar del acceso
a las parcelas no expropiadas de Hormigones Varela, S.L.,
y Palaciega de Inversiones.

En su virtud, al entenderse implícita la declaración de
utilidad pública de la actuación que se pretende a tenor de
lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley de Expropiación
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Forzosa, en el Proyecto de Recuperación enmarcado en el
Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados apro-
bado por el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52 del mismo texto legal y 56 de
su Reglamento de ejecución, el artículo 15.1.2.s) del Estatuto
de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente
y previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 22 de
septiembre de 1998

A C U E R D O

Primero. Se declara de urgente ocupación, a los efectos
de expropiación forzosa, de las fincas que integran el vertedero
«El Acebuchal», sitas en el término municipal de Alcalá de
Guadaira y que a continuación se relacionan:

- Finca registral núm. 26.369. Rústica. Segunda porción
de La Vega, señalada con el número dos y también Gordalas,
conocido también como Injertal, que forma parte de la Hacien-
da nombrada de la Torrecilla, término de Alcalá de Guadaira,
de superficie cincuenta hectáreas. Linda: Al Norte, con el río
Guadaira; al Sur, con la Hacienda del Acebuchal; al Este,
con el resto de la finca de donde se segrega, y al Oeste,
con terrenos de la Universidad Laboral y Hacienda El Ace-
buchal. La cruza de Este a Oeste el Canal del Bajo Guadalquivir.
Esta finca se segrega de la registral 3.344 N.

- Finca registral núm. 1.546. Rústica. Suerte de olivar
con ciento veintiséis pies, nombrada de los Nidos, conocida
por Pinillo, porque tiene un pino grande, sita en el término
de Alcalá de Guadaira. Linda: Por Levante y Norte, con olivares
de la Hacienda de los Angeles; por el Sur, con olivar de la
del Acebuchal, y por Poniente, con otro del Estado y los dichos
de la Hacienda de los Angeles. Tiene de cabida seis fanegas
de tierra, equivalentes a tres hectáreas, cincuenta y seis áreas
y setenta centiáreas, y en ellas una aranzada y cuarenta y
cinco pies de estacas nuevas con algunas marras.

- Finca registral núm. 32.327. Rústica. Suerte de tierra
procedente de la Porción A de la Hacienda llamada de Quinto,
en término de Alcalá de Guadaira, procedente del llamado
cercado del Manchón Grande. Tiene una superficie de dos
hectáreas y veinte áreas. Linda: Norte y Oeste, resto de la
finca matriz; Este, el Camino de las Alberquillas, y Sur, con
finca de don Andrés Alonso.

- Finca registral núm. 11.501. Rústica. Suerte de tierra,
procedente de la Porción A de la Hacienda de Quinto, segre-
gada del llamado Cercado del Manchón Grande, en el término
municipal de Alcalá de Guadaira. Mide seis hectáreas, vein-
ticinco áreas, diecisiete centiáreas y cuarenta miliáreas. Linda:
Por el Norte, con el camino de las Alberquillas; por el Este
y el Sur, con finca de don Andrés Alonso Boje, y por el Oeste,
con parcela de la misma procedencia.

- Finca registral núm. 11.495. Rústica. Suerte de tierra
calma llamada Manchón Chico, en el paraje conocido por
el Verdinal, procedente de la Porción A de la Hacienda de
Quinto, en el término de Alcalá de Guadaira. Mide dos hec-
táreas, treinta y siete áreas y cincuenta y siete centiáreas.
Linda: Por el Este, con finca de don Fernando Rollán Alonso;
y por los demás lados, con terrenos de don Andrés Alonso
Boge, conocidos por el nombre de Hacienda del Acebuchal.

- Finca registral núm. 11.493-N. Rústica. Suerte de tierra
procedente de la porción A de la Hacienda de Quinto, segre-
gada del llamado Cercado del Manchón Grande, en el término
municipal de Alcalá de Guadaira. Tiene la superficie de cuatro
hectáreas, cincuenta y siete áreas, diecisiete centiáreas y cua-
renta miliáreas. Linda: Por el Norte, con el Camino de las
Alberquillas; por el Este, con parcela de la misma procedencia,
de doña Manuela Sánchez-Dalp y Leguina, hoy de don Andrés
Alonso Boje, y también hoy en pequeña parte con finca de
don José Victoriano Humanes Rodríguez; por el Sur, con finca
de don Fernando Rollán Alonso, antes de don Andrés Alonso

Boje, y por el Oeste con finca de don José Victoriano Humanes
Rodríguez, antes de don Andrés Alonso Boje.

- Finca registral núm. 10.170. Rústica. Suerte de tierra
procedente de la Porción A de la Hacienda llamada de Quinto,
en término de Alcalá de Guadaira, segregada del llamado Cer-
cado del Manchón Grande. Tiene una superficie de cuatro
hectáreas, ochenta y seis áreas y noventa y seis centiáreas.
Linda: Al Norte, con el resto de la finca de que se segregó;
Este, el Camino de las Alberquillas, que lo separa del resto
de la finca de que se segregó; Sur, con finca de don Andrés
Alonso, y Oeste, finca de don Fernando Rollán Alonso.

- Finca registral núm. 11.505. Rústica. Suerte de tierra
procedente de la Porción A de la Hacienda de Quinto, segre-
gada del llamado Cercado del Manchón Grande, en el término
municipal de Alcalá de Guadaira. Mide seis hectáreas, vein-
ticinco áreas, diez y siete centiáreas y cuarenta miliáreas. Lin-
da: Por el Norte, con el camino de la Alberquilla; al Este,
con parcela de doña María Luisa Sánchez-Dalp y Leguina;
por el Sur, con finca de don Andrés Alonso Boge, y por el
Oeste, finca procedente del mismo cercado, de doña Ana Sán-
chez-Dalp y Leguina.

- Finca registral núm. 16.169. Rústica. Suerte de tierra
procedente de la Porción A de la Hacienda de Quinto, segre-
gada del llamado Cercado del Manchón Grande, en el término
municipal de esta ciudad. Mide seis hectáreas, veinticinco
áreas y siete centiáreas y cuarenta miliáreas. Linda: Por el
Norte, con finca de don Fernando Rollán Alonso; al Este, con
parcela de don Javier Sánchez-Dalp y Leguina; por el Oeste,
con otra suerte de tierra procedente del mismo cercado, pro-
piedad de doña Socorro Sánchez-Dalp y Leguina; y por el
Sur, con el camino de las Alberquillas.

- Finca Registral núm. 16.171. Rústica. Suerte de tierra
procedente de la Porción A de la Hacienda de Quinto, segre-
gada del llamado Cercado del Manchón Grande, en el término
de Alcalá de Guadaira. Tiene forma sensiblemente triangular,
y linda: Por el Norte, con finca de don Fernando Rollán Alonso;
al Oeste, con suerte de la misma procedencia, de doña Pilar
Sánchez-Dalp y Leguina, y por el Sur-Este, con el camino
de las Alberquillas. Mide seis hectáreas, venticinco áreas, diez
y siete centiáreas y cuarenta miliáreas.

Segundo. El presente Acuerdo se entiende sin perjuicio
de las actuaciones que en Derecho correspondan y, en su
caso, pudieran adoptarse por la Junta de Andalucía a la vista
del resultado del expediente sancionador que se tramita por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, en orden a la obligación de reponer los terrenos
a su situación primitiva, todo ello de conformidad con la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Sevilla, 22 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con car-
go a Proyectos, Grupos o Convenios.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos o
Convenios.


